
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305219990145400

Agréguese a los autos el certificado de tradición del inmueble identificado con
folio de matrícula 50N- 169146, y del cual se observa en la anotación 18, el embargo
decretado por esta Oficina Judicial hace más de 20 años. 

De otra parte, se requiere al archivo central de la rama judicial, para que sirva
informar  el  trámite dado  al  oficio  N°  022-0842,  enviado  por  esta  Dependencia  vía
correo electrónico, el pasado 4 de abril de 2022. 

Finalmente, se pone de presente nuevamente a la parte interesada que se
encuentra facultada para solicitar el levantamiento de la medida con fundamento en el
numeral 10 del artículo 597 del C. G. del P. 

NOTIFIQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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